
  

                      

 
 

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO           : DIVORCIO   

RADICACIÓN      : 41001-31-10-001-2019-00359- 00 

DEMANDANTE    : HECTOR JULIO LOPEZ MUÑOZ 

DEMANDADO     : SANDRA VIVIANA ESCOBAR FIERRO 

DECISIÓN           : SUSTANCIACION 

 
Neiva, octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 

 

         Para que tenga lugar la audiencia inicial de que trata el Art. 372 

del Código General del Proceso, se señala como fecha el día 10 de 

noviembre de 2020 a las 3:00 pm. Para el cumplimiento de lo anterior, 

se solicita a las partes que en el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de este proveído, arrimen al correo institucional de este 

Juzgado fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov, sus respectivos correos 

electrónicos para remitir el enlace de la audiencia. 

  

NOTIFIQUESE  

 

                                        

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 
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